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COMUNICADO 784 

 

EXHORTAN A LA ALCALDESA DE MEXICALI A REALIZAR 

EVALUACIÓN DE UNIDADES DEPORTIVAS Y CENTROS PILARES 

• El Acceso al Deporte y Desarrollo Comunitario, no es tema secundario 

o decorativo: Diputada Mayola Gaona 

• Son pilares fundamentales para la prevención del delito, la 

reconstrucción del tejido social y la reducción de desigualdades 

Mexicali, B.C., sábado 14 de junio de 2025.- El acceso al deporte y al desarrollo 

comunitario, no puede seguir tratándose como un tema secundario o decorativo, 

porque son pilares fundamentales para la prevención del delito, la reconstrucción 

del tejido social y la reducción de desigualdades, indicó la Diputada María Yolanda 

Gaona Medina. 

Así lo señaló al exhortar a la alcaldesa de Mexicali, Norma Bustamante, a que 

instruya a quien considere necesario, con el fin de que se realice una evaluación 

técnica, física y operativa de todas las llamadas unidades deportivas y centros 

Pilares entes, bajo la responsabilidad de Bienestar Social Municipal (BISOM). 

Esto, para que una vez concluida dicha evaluación, la haga pública a la ciudadanía 

mexicalense, así como que exponga ante este Congreso de manera presencial, los 

resultados obtenidos, todo ello mediante un informe detallado. 

De igual forma, le solicitó que, en un plazo no mayor a 30 días naturales, presente 

ante la ciudadanía y esta Soberanía, un plan integral de rehabilitación de los 

espacios denominados unidades deportivas y centros Pilares, priorizando zonas 

con mayor rezago social, alta incidencia delictiva o concentración juvenil. 

Propuso la Legisladora Mayola Gaona que, en dicho plan, exteriorice si utilizará 

partidas presupuestales, indicando los montos y los nombres de las personas que 

serán los responsables designados. 

“Hoy, desde esta tribuna -del Congreso del Estado- hablo con la legitimidad de quien 

ha caminado las calles, no de quien solo las ve desde el escritorio. Y lo digo con 

claridad, porque mientras Mexicali enfrenta rezago, inseguridad y abandono 

institucional, la Presidenta Municipal evade la realidad, detrás de cifras maquilladas 

y discursos vacíos.  

Luego resaltó que, por ello las y los ciudadanos mexicalenses, ya no creen en 

pretextos y las colonias no quieren excusas, sino resultados. Y el llamado 

“bienestar” que presume su administración, simplemente no existe donde más se 

necesita. 
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Finalmente, expuso que según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 

sobre Seguridad Pública (ENVIPE 2023) el 54.3 por ciento de los mexicalenses 

considera que la falta de espacios recreativos seguros, contribuye directamente a 

la inseguridad en sus colonias. Es decir, donde el gobierno se ausenta, el crimen se 

instala. 

Cabe mencionar que la presente proposición presentada en reciente sesión 

ordinaria de Pleno, fue turnada para su estudio y análisis a la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal. 

 
 

 


